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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbbtknoia,—No se admitirán, para la inserción, oomunicaoionee que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

f.os edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán oikoo céntimos de pe* 
seta eoá palavba, y loe anonoios 
judiciales a rasón de tbm oérti- 
Mos de peseta también pob pa« 
LÁBBA; debiendo loe interesados 
acreditar antee de la pubUoación, 
y por medio de la oorreepondien- 
is Carta de Pago, haber satlefs- 
cho en importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarte. *

Laa leyes obligarán en la Peninsula, lelas adyacentes, Canarias y tenítorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte dias de su promulgación, 
si ««T AÜay no se dispusiere otra cosa Se entiende hecha la promulgación el ¿la 

1» lufwmióu de la Lev w la Caobta (Art l ® (Jj^dzgo ClvU)

9« suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, ^lo se atenderán las sus
cripciones itue vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de <n CapftA’ «ti»din de líbrame del Tesón , Giro Póptal o letra de fácil cobro^.

de Sao Fratcisco pitra colocar una 
cruz sobre ¡a fosa número 48 de 
la calle Santo Tomás y a los seño
res Hijoa dj Valeriano Árnáez pa
ra colocar otra sobre la fosa nú
mero 22 de la misma calle en el 
Cementerio.

I 4.® Pasó a informe de la Comi- 
■ sión de Policía una instancia de 
» doD Ricardo Pavía solicitando li- 
1 oencia para colocar un kiosco de 
} charrería en el soler número 1 de 
j Is Plaza de la Paz y calle de Santo 
Ï Tomás.

5 .® Vista una instancia de don 
Agustín Ruiz, se acordó ordenar 
al maestro aparejador la limpieza 
de la alcantarilla general de la ca
lle de don Ciríaco Aranzadi.

6 .® Quedaron designadas las 
Comisi-mes de Policía y Aguas pa
ra estudiar y p» oponer las medi
das más eficaces para llevar a la 
práctica un informe del señor Ar
quitecto municinal sobre higieni- 
zaoión de las viviendas a fin de 
dot^irlss de agua corriente, retre
tes inodoros y blanqueado de h**- 
bitaciones.

Se dió cuenta de otro informe 
del misnau técnico sobro mayor 
estética en el orden urbanístico de 
la ciudad, proponiendo diversas 
medidas para la modificación de 
los chaflanes de las casas con fa
chada a dos eslíes. Se aprobó el 
informe así como no indemnizar a 
quienes afecte la nueva alineación 
por la pequeña superficie que pa
sará a ser de dominio público, ^u- 
yo acuerdo se inseriaría en el Bo
letín Ofiojal para recibir rada- 
maciones.

7 .® Quedó aprobado un Infor
me de la Comisión de Obras, deses
tima ido la petición formulada por 
el vecino don Pedro Pinedo para 
reformar la fachada de la casa nú
mero 14 de la calle del Arrabal y 
se acordó que en lo sucesivo no 
se autorizará ninguna obra que se 
prebenda realizar en la expresada 
calle ya sean de ooD8oli<'«soión o 
simplemente da mejora exterior, 

Isi la realización de las ebras no 
lleva aparejada la desaparición de 

I los soportales y siempre que las 
j nuevas construcciones se sometan 
' a la línea oficial, indemnizando el 

Ayuntamiento el terreno Que se ex
propie.

Comisión Gestora
Provincial

Ehta Comisión, en unión del se 
flo- J 4« fie lo» Servicios de Intt n- 
dortfcia de la Plaza teniendo a la 
vista los retados de los precios e 
que se han vendido los artículos 
de^umínistres en lo.s pueblos ca- 
b-za d i parti judiojal durante 
el <Ü^8 ant rior, han fijado para el 
de’la fecha, eljpretio medio si
guiente:

Pesetas

Rució. de pan de 70 de- 
..........................................  

lo.ine carne, k logre nao. . 
Id. de.vino, litro . . • • 
Id. de cebada de cuatro ki- 

Lgrana ..........................  
Id. de paja de seis ki’ogra- 

gTHmí»-..................   
Id. d^ aceite, litro. . . . 
Id, do ü.srhó . kil gri'mo . 
Ici; de ieñ? , kdogrrnio ...... 
Id. do petróleo litro. . .

Lo que se anuncia en el 

0‘38 
344 
0‘46

1*80

0‘29 
207 
0'22 
0‘09 
l‘2O

Bolb
TÍN Ofícial para conociTiíento de 
los Ayuntamientos a fin de que a 
la mayor brevedad posible pre* 
sentón a «u liquidación los recibos 
de los siiministros hechos a las 
tropas y Guardia Civil en este co 
rriente mes.

Logroño, a 16 de diciembre de 
19,56 —El Vicepresidente, Francis
co Chavarria.—El Secretario, Be
nigno Mflcua.

Ayuntamiento de Haré
PROVINÇIA DE LOGROÑO

8072 
Extrttc'o de acuerdos recaídos 

en lar. sesiones celebradas por el 
mismo durante el mes de octubre 
de 1956, redactado por el Secreta
rio -accidental que suscribe, en 
Cüdiplimien’o de lo dispuesto en el 
artículo 65 de la Ley Municipal de 
31 d8,octubre de 1935.

Sssión ordinaria del día 26 de 
octubre de 1936

Se aprobó el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

1 .® Se concedió el socorro de 
víB];: acostumbíado para trasla- 
d'’r8« al H iSpiUl provincial a la 
-vecina doftH Juana Ruíz.

2 .® Se concedió socorro de 
l.ac’^-ncih psra ?u hijo al vecino 
don Julio Martínez.

I 3»® Sé autorizó a las Religiosas

Fuera del orden de! día, s? de 
claró de urgencia y fué autoriza 
da doña Paula García para hacer 
de un escaparate puerta y una 
puerta convertirla en escaparate 
en L casa número 1 de la Calle de 
Santa Lucía.

Quedó enterada la Corporación 
de una carta de don Francisco 
Cnndamio, dando las gracias por 
el acuerdo del Ayuntamiento so
bre su finado hijo Nicanor muerto 
en holocausto de la Patria.

Pasó a estudio e informe de la 
Comisión de P licía una oomuni

’ oación del Cuerpo de Telégrafos » 
‘ sobre modificación de la linea de j
' la calle del General Snloedo, ? 
i • - ■ i 
j H«ro, 31 de octubre de 1936.— <

El Societario accidental, Enrique , 
: Hermosillc.

I Sesión ordinaria del día 9 de !
i noviembre de 1936 {
J Dada’cnenta del anterior extrae- |

' to de acuerdos, el Ayuntamiento I 
acordó presturle su aprobación. |

I P. A. de S. E.: El Secretario ao- | 
í cidental, E, Hermosllia.—V,® B.®: 
) El Alcalde, Teodoio Tejada. ’ 

í;    t

I Âtainistiw Unniep j
V ANUNCIO ' 
i 3473 i 
f Formado ñor la respectiva Co- ^ 
í mieión de Hacienda ei proyeo'o f 

de presupuesto de ingresos y gas- t 
tos de este Municipio para el pró 

; xirao ejercicio de 1937, queda ex- - 
i puesto al público en la Secretaría
; del Ayuntamiento por el plazo de 1 
’ ocho di«8 durante los cuales y loo - 

ocho siguientes puede ser examl- > 
; nado por las personas interesadas ¿ 

y presentar las reclamaciones qns ; 
orean conducentes a su derecho, | 
de conformidad con lo que deter- ? 
mina el artículo 5.® del Reglamen r 
te de 23 de agosto de 1924. r 

Villaiobar de Rioja, 2 de di
ciembre de 1936.—El Alcalde, Ea- 
teban Fernández.

3446 
Don Urbano Ruiz de Gordejuela, 

A’calde del Ayuntamiento de 
esta villa.
Hago sabar: Que cumpiiendo

lo mandado en el artículo 489 del 
Estatuto municipal, esta Corpora
ción en sesión celebrada al efecto, 
designó los vocales natos de laa 
Comisiones de evaluación del Re
parto general de utilidades para 
el año de 1937, siendo deaignadoa 
los siguientes:

Parte Seal

Mayor contribuyente riqueza 
rústica vecino, don Andrés Pérez.

Id. id. id. urbana, don César 
OohoB.

Id. í 1. id. rústica forastero, don 
I Blas Ruiz.

Id. id. id. industrial, don Jeaúa 
Manso.

Parts Personal
/
Mayor contribuyente riqueza 

rústica, don David Disgo.
Id. id. id urbana, don Fermín 

Jiménez.
Id. id. id. industrial, don Pablo 

Pastor.
Lo que hago público a efectos 

de reclamaciones en plazo de siete 
días en esta Secretaría por loa 
intereeados legítimos bien contra 
las listas o contra las designacio
nes.

Préjano 1 de diciembre de 1936. 
—Ll Alcalde, ü. R. de Gorde
juela.

EDICTO
8617

Aprobado por este Ay unta asien
to el presupuesto municipal ordi
nario para ei ejercicio de 1937, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria municipal por término 
de quince días, finido ei cual du
rante otro plazo de qnioce dias a 
contar de la ter.minación de la ex
posición al público, podrán .inter
ponerse reoletpaciooes ante la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia, por los motivos señalados 
en pl artículo 301 del Estatuto 
municipal y 6." del Reglamento de 
Hacienda municipal de 25 de agoa- 
to de 1924.

Préjano, a 10 de diciembre de 
1936.—El Alcalde en funciones, 
U. de Gordejuela.

EDICTO
5661

Jbrsuido por ests Á^niamiernto tí 
provecto de presupuesto ntnnieipal of- 
dinat^opara el ejercicio de-1937. que
da expuesto al j^blico en la See 'etaria 
municipal por término de 8 dlas^ lo 
cual se anuncia en cumplimiento ff a 
lee e/ectos del articulo 6/* dfil S. S, 
de ^3 de agosto de í9Sá,

Lumbreras a 6 de diciembre de 
19.6. — SI Álíolds, Juan Jíotsno,

SGCB2021
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3483
Don Juan Sáez Lacalle, Alcalde- 

Preeidrnte del Ayuntamiento y 
como tal de la Junta Pericial de 
Matute.
Hace saber: Que debiendo pro- 

cederse, según orden de la Snpe 
rioridad, a la depuración del Anaí- 
llaramiento de fincas rústicas de 
este término municipal, ©n virtua 
de las deficiencias en que este do 
enmonto se halla; haciendo uso de 
las facultades que me están con- . 
feridas y a lo acordado por esta 
Corporación, he dispuesto: t

Que los contribuyentes que po 
Bead ïloïïàïTïïsTîcàs éñ esta juris- 
dioci6n,;2Dre9entarán en la 
tsría ntuníeipal en el plszo 
días, de^laracii^n jurada de todas 
y cada una de las fincas que po 
sean ¿¿en la que harán constar los 
datos siguieutes:

1 .* Pago -cn que radica la finca. 
2 .® C’ase de cultivo.

Parte Personal
Pí rroquia de Poyales

Don Euítsquio Reinares Martí
nez, mayor contribuyente por rús
tico-

Don Emeterío Lasheras Miguel, 
ídem por urbana.

Parroquia de Navalsaz
Don Paulino Tomás Marín, ma

yor contribuyente por rúsiios.
Don Tomás Martínez Heras, id. 

por urbana.
Parrequia de Villar (E')

i Don Glaudfo Fernández Tomás, | 
’ mayor contribuyente por rústica, j 
k Don Andrés Martínez Marín, id.

r

' por urbana.
i Parroquia de Garranzo

j Don Juan Martínez Martínez, 
i mayor contribuyente por rústica.
I Don José Martínez Fernández,

3 .® Categoría.
4 .® Cabi Jadíe la medida usual j 

▼ su equivalencia «1 sistema mé- | 
tricó.

Linderos.6.® Linderos. .
La omisión de loa datos = 

nidos dará lugar o la qo admisióú > 
de la declaración. J

Lt iofra^ceióD. falseamiento u j 
ooaítactón'a Id ordenado en éste j, 
B^ndo será castigado inexorable- i 
mente con loft Xpoafgpa y í 
que determina H ardeu^o 45 del í 
Regí a liento de Territorial de 80 i 
de septiembre de 1885. ।

Ltí’qtíé se hace público para ge 
neral conocimiento y cumpli- 
mlelltoí

Matute, 9 de diciembre do 1936. 
—El Alcalde, Juah Sáez.

SUBASTA
A las once horas del día 20 del 

actual se celebrará en esta Casa 
Compietorlal la subasta del arrien
do de los arbitrios municipales so
bre el cónsumO de carnes y de be
bidas alcohólicas duraote el año 
1957 en la cantidad dK 4 000 pese 
tas bajo el pdego ío condiciones. 
tarÜMs y modelo de proposición 
obrante en el expediente que se 
halla de manifiesto ec la Secreta
rla municipal.

Si no hubiera licitador en este 
acto, seceleb^^ara segunda subasta 
el 27 dd corrionte a las 11, bajo el 
mismo tipo tarifas y condiciones.

Matute, 9 de diciembre de 1956. 
—El Alcalde. Jua^ Sáez.

EDICTO
8314

Doa Reináres Martínez, 
/poaide Presidente dç.\a. Comi
sión Gestora de Poyales.
Hago saber: Que por ^cdÿ^o 

de la Comisión Gestora mUorW^l 
de este distrito han sido designa‘- 
dos Vocales Natos de las Comisio
nes de Eváffiaeiós del Repar.i- 
mÉénto General de Utilidades para 
el sAo 4e l957 y c?n arreglo alEs- 
tstuto municipal, los señores si- 
guieptei:

• a Parte Real ;

Don Cílstóbal Martínez Martí- ’ 
nez, mayor contribuyente por rús
tica.
‘ Dbtf lindel Martínez HeraSj id. 
poFÚtb^á'.’

Don Manuel Sáenz Mar tí a ex, id. 
por rúa tica, forastero.

Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDEN
3588

Encontrándose muy avanzado 
el plazo do preparación de lo co
branza de las contribuciones del 
Estado para el próximo año de 
1937, que debe llevarse a cabo 
con toda normalidad.

Habiendo surgido dificultades 
para la confección de Impresos 
de recibos para la misma, por no 
disponerse de la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre, en 
donde aquélla se llevaba a efecto.

He dispuesto la contratación de 
este servicio en las condiciones 
generales establecidas para los 
concursos, con arreglo al siguien
te pliego de condiciones:

Artíículo 1.® El presente con- 
, curso tiene por objeto contratar 

ídem por urbana. , I ¡a confección y entrega eo Burgos
Lo que se hace i úblico a h » I de ios impresos para recibos y 

efectos que señala el artículo 489 I cartones de Palectes que se com 
de! Estatuto, cuyas listas de refe- I prenden eu ei anexo final, 
ridos contribuyentes quedan ex- I Art. 2.® Podrán tomat parte 

• puestas al púb ico por t^l okzo de I qq ei oonourao, por sí o por medio 
siet* dí»s a contar desde que apa- I d© representantes legalmente au- 
rezoa inserto est") edicto en el I torizados, loo industriales del arte 
Bolstín Oficial. I de imprimir, siempre que sus ta-

Poyaíss, a 21 de noviembre de I lleres radiqu^'n en la zona ocupa 
1936.—El Alcalde, Eustaquio Rei I da por el Ejército Nacional, 
nar^a. I Art. 3.® El formato, tamaño, oa-I lidad del papel y procedimientos I de impresióp de recibos y pateo- I tes, serán análogos a los que ve- 

5482 I nían utilizándose y corresponde- 
En virtud de lo dispuesto en el | rán a los modelos que estarán de 

ar«“ulo 510 del E-w.n.o Munie I manifiesto en la. Delsgaoione. d. 
pal, en esta parte vigente, queda I Hacienda.
expuesto al públiooei repartimien- I Art. 4.® Con la proposición, se 
to general de Utilidades del año I acompañará muestra duplicada 
actual durante el plazo de quince I del papel que cada concursante 
días desde que este anuncio sea I se proponga emplear para loa im 
Dubíicado en el Boletín Oficial I presos. Al que le fuera adjudi- 
- ----- - — *""■ oado el suministro, se le devolve-

EDICTO

!
de esta proviní'ia, para que loe I oado el suministro, se le devolve- 
oontribuyentes en 61 incluidos, I rá una de esas muestras de papel, 
puedan examinarlo durante dicho I flrtnadu por él y por el Secretario 
tiempo en los días expresados que I de la Comisión.
sean hábiles, y durante laa horas I Art. 5.® En el plazo de veinte
de diez a doce de la mañana, en la I ¿ías a contar de la fecha de la ad 
Secretaría Municipal, advirtiendo I judicaolón y entrega de los dibu 
que las reolacbaciónes podrán ver I que serán simultáneas, el ad- 
sar sobre la estimación d© las uti- I judicatarlo entregará la caniidsd 
lidades, rentas, o rendimientos o I je impresos contratada. Las 
liquidación dé bada' uno de los I ofertas de anticipo de este plazo 
oMtíeptos de gravamen que a ca- I ge reputará como una de las con
da uno de los contribuyentes, in-1 diciones preferentes para hacer 
oluldos se les tiene señalados; to-1 ¡a adjudicación.
do ello teniendo en Cuenta tam- I abjudicafario quedará obli-
biéri, el requerimiento que p^ra I a presentar, antes de efec-
que presentaran dichas utilidades, I una prueba dupli
se les hizo phr la Alcaldía; y que I clase de impreeos,
aquellas habrán de fundarse ^n I cuyos ejemplares le será
hui 1103 concretos, precisos v de- I d0vuo¡tQ con la b probación de la 
terminados, por escrito, en el pa- I Oojuisión de Hacienda, en el p a- 
pel èorrospondiente, y oontenien I máximo de cuarenta y ocho 
do là« pruebas ne.îesarias para la |
lustificBciôn de lo reclamado, ain | g o proposiciones po- 
cuyos requisitos no serán aten- I referirse a todos o cada uno. I de los tres grupos de impresos

Zarratón, 9 de diciemb.eds 1936 I concuasan; la adjudicación 
1 —El Pi^esidento cjo Ib Junta de Rci I hacersa en igual forma.
! partimiento, Joté Fernández. I proposiciones se expreI sará el precio de là totalidad del I suministro y separadamente el de 

5518 I grupos.
Patnado por «íe 2,««ío«í«.ío I AH-V La propoBÍolón .6 re- 

- ■ I dactara en instancia, debidamente
I reintegrada, dirigida a la Gomi- 
I sión de Hacienda.I Se presentarán las proposiclo- 
1 nea eu sobres sellados y lacrados 1 en la Secretaría do la Delegación 
' de Hacienda de Burgos, dentro 

del plazo de ocho días naturales, 
afgulentes a la publioaoión del

EDICTO

el propecio de presupuesto or
dinatio para el ejercicio de 1937 que 
da expuesto al público en la 8ec 'etaria 
municipal por término de 8 días, lo 
cual se anuncia eit cumplimiento y a
lo8 ejeetos del articulo 5.® del R.
de S3 agesto de 19Sd, 

Valdemadera a 9 de diciembre de
1936. -Si Alcalde, Leopoldo Bemie,

prt>sente nlieffo de condiciones en 
©1 cBoletfn Oficial del E tado> y 
antes de las catorce horas del úl
timo do dichos ocho días. En el 
anverso del sobre, que irá firma
do por el concursante, se escribirá 
lo siguiente: «Concurso para su
ministro do impresos de recibos».

Art. 8.® A las proposiciones se 
acompañará un certificado de la 
Jefatura de Industria sobre la ca
pacidad técnica del concursante, 
el recibo de la contribución co
rriente y resguardo de un depó
sito provisional de 5.000 pesetas, 
que se constituirá en metálico en 
cualquiera de las sucursales de la 
Jdja General de Depósitos en las 
delegaciones de Hacienda de la 
zona ocupada por el Ejército. Es- 
,09 documentos acompaflarán a la 
proposición en el mismo sobre se
llado y lacrado.

Art. 9.® La apertura de los 
sobres se hará públicamente en 
l’ Delegación de Hacienda do 
Burgos, a las doce horas del día 
hábil siguiente al eo que término 
el plazo de presentación de plie> 
gos. Dicha operación se efectua
rá con asistencia de un Notario, 
ante la Gomiiióo formada como 
sigue: Presidente, el Delegado 
de Hacienda de la provincia da 
Burgos; Vocales, el Abogado del 
Estado Jele de la misma provin
cia; un Ingeniero Industrial al 
servicio de la Hacienda; el Admi
nistrador d^ Propiedades y Con
tribución Territorial déla provin
cia de Burgos; Secretario, el Jefe 
de Negociado de Industrial de la 
repetida Delegación de Hacienda.

Comisión estudiará las pro
posiciones que se presenten y 
formulará su informe a la Comi
sión de Hacienda, la que somete
rá al acuerdo del Excelentísimo 
8r, Presidente de la Junta Tééni- 
ca del Estado la resolución de 
este expediente de concurso.

El contrato será elevado i 
oriturn pública.

Art. 10. Dentro de los i 

a es-

cinco
días siguientes al en que se noth 
fique la adjudicación, la fianza 
provisions! a que se refiere el ar- 
tíonlo 8.® será elevada por el ad
judicatario a definitiva, por un 
valor del 10 por 100 del importe 
del suministro, en metálico o va
lores del Estado.

Esta fianza quedará exclusiva- 
meóte afecta a responder del cum- 
plimienio del contrato, que debe
rá ser formalizado por el adjudi
catario en el plazo de cinco días.

Las fianzas constituidos por los 
firmantes de las proposiciones que 
00 hubieren sido aceptadas, qu"» 
darán a disposición de los intere
sados tan pronto baya sido adju
dicado el suministro.

Art. 11. La fianza no será de
vuelta al controlista hasta que se 
apruebe la recepción del suminis
tro y la liquidación de su importe.

Art 12. Todos loa gastos que 
I lleve apareiados lo celebración y 
I adjudicación de este concurso, Im- 
I puestos, derechos del Notario c 
I importe de los anuncios, serón de 
I cuenta del adjudicatario.
i Art. 15. Lo falta de cumplimien- 
f to de cualquiera de los clóiisulc's 
I del pliego de condiciones doró 
' derecho o la rescisión del contre- 

to con pérdida de la fianza.
Art. 14. El pago se efeotuoró 

en Elurgos una vez que el adjudi
catario hayo hecho entrega fotrl 
da loa impresos correapondientet^t
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Art. 16. El adjudicatario que
dará sometido a lo Jurisdicción de 
los Tribunoles de Burgos, en to
das las cuestiones que puedan sus 
citarse sobre lo inteligencia, cum 
plimiento y decios del contrato y

sobre su rescisión, entendiéndose 
que si fneia preciso se procederá 
contro él ejecutivamente, con arre
glo a las disposiciones administra
tivas, siendo de su cuento todos 
los goslos que se originen.

Burgos, 7 de diciembre de 1936.
—Fidel DíviJa. 

{Del Ofieial dd SeteUfoe,—
Betrgott 11 de 
—Niañero 56).

dtmemftre de 1906.

Patronato local de formación 
profaslonal de Logroño 

ANUNCIO

A N
RECIBOS. ORÜPO !.•

Nùm. de hojat

Anuales 1.700 millarea
Rústica amillarada Semestrales 660 » *

Trimestrales 600 >
1

Anuales 960
i

> {

Rústica catastral Bemcstrales 326 > )

Trlmestroles 426 ’ 1

Anuales 60
I 

> i

Caminos vecinales > Semestrales 16 » i

Trlmestroles 16 ’ !

f

QRUPO 2.RECIBOS.

Urbano Fiscal con Registro 
no comprobado

Urbana Fiscol con Registro 
comprobado

Urbana zona ensanche

Allas de comprobación técnica de Edi'■oíos y Solarea

la d U al rio 1

Industrial.—Recargo suslitnlivo de Utilidades

Contribución sobre la Reota

Potente Nocional de Automóviles 
(Cuaderno de 26 hojoe)

Patente Nacional de Automó
viles

(Cuadernos de 26 hojos, mode- 
loa A, B, 0 y D, y <Je 6 hojas, 
modeloa AO, CQ y DG, y Palen* 
tes de Turismo ÍDlernocional).

Transportes

Anuales 1.660
Semestrales 180
Trimestrales lio

Anuales 2.000
^meslrolca 460
Trimestrales 660

Anuales 4
Semestrales 6
Trimestrales 8

60

Anuales 90
Trimestrales 360

16

Tarifa 1.» 80
Tarifa 2.* 126

2

Recibos de lenencis 6
Recibos de multas 30
Rebibos de liquidación de

cuotas complemenHrlas 4
Recibos de juslificaotes de

pstentes 20

RECIBOS. ' QRUPO 8.

Holos con 2 potentes

Hojas con 4 patentes

Hojas con 2 patentes
i

1 Clase A 70 »
I Clase AQ 4 »

1 Clase B 20 >

Clase B 16 >
Clase C 36 >
Clase CG 4 >
Clase D 10 •
Clase DQ 1 >

Patente de Turismo Internacional

(Cuadernos de 26 hojas)

Industrial

b

î

t 
í 
I

>

7

Modelo 1. A 2.000 hojos
Idem 2. B 2.000 »
Idem 8. B 1.000 »
Idem 4. C 7.000 »
Idem 6. D 4000 »
liem 6. 6.000 >

1.600 cuadernos de 6 patentes
260 ídem de 10 >
260 ídem de 20 >

76 ídem de 60 »
26 Idem de 100

{

8646
Siendo varios los Ayuntamien

tos qud todavía no han hecho 
efectivas las cantidades a que vie
nen obligados por las disposicio
nes vigentes, relacionadas con la 
Formación Profesional, y estando 
para finalizar el año económico de 
1936, se les hace saber que las re
feridas cantidades pueden hacer
las efectivas, todos los días labo
rables, de once a doce y media, 
en la Delegación Provincial de 
Trabajo, donde provisionalmente 
se ha instalado la oficina, advir
tiéndoles que, a los que no las 
abonen dentro del actoai mes, se 
les obligará por la vía de aprsmio.

Logroño, 6 de diciembre de 
1966.—El Presidente en funciones. 
Borique Palacio.

Admlniitrac'ôn do Jostieia

8 
i

CEDULA DE CITACION 
6584 

Bo virtud de lo acordado por el 
sefior Juez de Instrucción de este 
Partido en cumplimiento de carta 
orden de la Audiencia Provincial 
de Logroño dimanante de suma* 
rio número 62 del ofio actual so
bre lesiones contra Bautista Blasón 
Conde, por la presente ae cita a 
Donato Rodrigues Pérez, natural 
de Miranda de Ebro, sin domicilio 
fijo, pordiosero, para que el día 
quince del actual a las once de su 
mañana comparezca ante la Au
diencia Proviocial de Logroño con 
el fin de asistir como testigo al 
juicio oral señalado para dicho dia 
en el sumario antes Indicado.

T para que tenga lugar la cita* 
Otón acordada, expido la presente 
cédula para su publicación en el 
tBoletin Oflcial> de la provincia.

Haro, 10 de diciembre de 1956. 
—El Secretario Judicial, Lodo. Jo
sé Irazusta.

EDICTO
8648

Aprobado por este Âp^iamiento ei 
presetpaeeto mwdoipal ordinario para 
el ejereieio de 1937^ queda expuesto al 
púilioo en la Secretaria municipal por 
término de IS dios, finido el cual du
rante oty o plaeo de IS dios, a oontar 
desde la l^rminaeibn de la exposición 
al püblieot podrán interponerse reda^ 
mociones ante la DdegaeiÓn de Ha» 
cienda de esta protinoia^ por los moti
vos seMados en el arüenlo 301 del 
Estatuto municipal^ aprobado por 
B. D. de 8 de mareo de 1984.

Hormilla, 18 de diciembre de 1986« 
-—El Alcalde, Eulogio Eemándee.

UP. Dn 001Í1BOIO,-LO«QUO
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17 dfc„ jíllo<A|nbre de

Goüiemo del Estado A^tl ulo teroero. 8. U inoluelón en las
el dpr¿(ího a ^iglrutar ei ina&r dei heobó. dírpuúirtíibol^a
100 dét 8úel(Jo**signaoo'tf e^leo. ■ rndvt'Qii V sLTvitíib que
curre.-pT!Vídi^Dte,'*n 'OC!tóopto. 
pensión alimenticia, sin Inolmrse. 
_d.véDgos ni gratifloticioner, a la» 
families de lo";' militares espccin 
cabos en el precedente artículo en 
quienes se dé algunas de las cir-

itérelo uúmerb 52
3503

Se hace oreclao úeaólver de 
forma Argente, según los casos, 
la situación económica de las la 
milias de los Generales Jetea, OBy 
Ciales, âubcficiaîes, CU sea y Sol--, 
dsdos de las Armas y Cuerpos del Q^gtancias siguientes: 
Eléroito, asi como de los perietié- DeARparefti^qa <1®
cientes a los distiníos Ouerpow de r -^içtipwêiôn, pero no
la Armada y a los Insiilulos de la । combate soQá^do en el frente 
_ ,. .......................... c....- . tuvieran ana

i tíéstinos^en Cuerpos pertenecieu- 
uuuv'ti«w'-’ **1 t j í 1 tes a territorio ocupado, residien-
desde .so iniciadóif? al gu^ famillMae éste, siempre
Movimlenia 'Nacl’mni, hubieren | h»Ken comprendidos
__ «« anníAn VlKifrS O (le . x J • •trAÍnfiniia -

Guardia Givil, Carabintros y Cuer
po de Seguridôd, que haMeudo 
cooperado en d

muerto en ao«iôn de guerra o

r’-bóminá» 8é Iss primeras y para 
_j óVdenafr là segunda se incluya en 

d‘^J'*’c8uá^S®p^^. pJtá ’^líÁDelegaoiúi’es provinciales co-
1 ec r a expedir Wíó ictiíWifi^ír f ^^ pondientes a loe que pasen a 
se levant*rá previamente sota an- ¡ eor titulare» de la» pensiones ex
te la oltac a Worióad con^<Ia ^e- Î presadas.
clarsción de'res^et^sr^ándo-? Artículo décimo. Las disposi- 
pe preferencia a los compañeros . , iones del presente Decreto son 
porfeneci&ifitif 'U misnifu Arma Lap^pables a las familias de los Al- 
o Cuerpo d¿)l finado y si fuere pb- j mirarte», Generales, Jefes, Oficia- 
sible d3 la última Guarnición de j ¡es e individuos de los Cuerpo» 
ésfe'bb t*4rilorio ocupado. Tam ( Auxiliares de la Armada, con la 
’jíón'áe ui^iñ ia prueba doeumou-. ? ^Ivc¡úad de que las instancias de- 
tbÍ fjûàîiloè áo’lcitantes do la pon- | berán ser cursadas por conducto 
sión espontáneamente presenta ! de las Jefatura» de las Bases Na
ron (Pfeasaj periódica y documen- | vale» y que las Pegadurías men* 
toa pftrticiíl|res y oficiaUsIw^^-De ^piuna^aa en el artículo noveno no 

» haoerae ï’^vuido a’gún procedí- ^efectuarán la correspondiente re
miento judicia’ o gubernativo en É olamacióo, sino las Habilitaciones 
eaoiare^imif uto del hecho, men j

^b9nadbi?i'-P’ drá ».
^r oiouttdá {t ii*imonto utoffil OB la 

* n solu Jón ^pcaítía en él.

les e individuos d Io8 Cuerpoi

éíí el Decreto número veinticua 
trb de trece de octubre pesado 
íB. O. nú T ero.oiialre), ni existan 
i&ÓTcios'de hápnrsc rdhcridoa al 
Gpbiernp de ÿladrid*

b) D stinados a ücideñes que’ 
des y leogau los ¡«speciivo» teF^^Múa’^ñec^an tengan su

aywssttssjtei “s «. «K i»! £»2“£‘.s;o A- ás„ 

y cobro de las cantidades que se I aqn Hoá pro»»« 
asigne»» paH» ■Bôiifiltiew d*^h¿s n£...4 migo. ponaas ■ rio 15^'6h
cesidades, sin p^duiclo de respe- | o) F^Hec^doa por otras c^ua . . . levsntt miento do un ?çta
t/, «ría» va eatubiecidos e*».®! De- I adhsricíos vi miento N- । a^t^^0lnjHi^,,.iQQíí^®3ÚSDteMilr
oreto número 24 (fe. núrtfíro 4), I o al, aioSedi íñ» de haber i^gVsíldíff ta '8*1 áb

lores desápáífioíddsc Aj v hémen- I pandieutea sos J®
les sospechas de que hubieran si I irítruce ón resolución “ * 
do «seriflX po? lo. rebeldes. I pedicnte do6 pensión oorrespon-, 

p^or todo lo cual, -1 1 die o le.* 8 TAPdrán
I Artículo coarta. Tendrán ov ____________  

DISPONGO: I ^a^-ho ai colO8) de las citadas peo 1 pg^jjíegco que ambo
Articulo primero, ¿as tsœUla. I

Elércîlô s'^eridos el A'“m«énto ,,
Naéioeal húciado ci 17 de fu .o< • | de*€ ases Pasivas; y la^
úllimb que hobftraen | que aoiicitándoia^ ele
curaiendo en ¡bu u^u^qe 1 tfeberl^ ser dirigidas a ia

Iic^o,fi6 deT E?Wu!o ae^ ..speclivas Divisiones,

dril dsrtætio n lu peesiói. Mtwis,. ¿e'd-rlas ¿5^72^
dinsrirrstúsisds «o aú?’lT‘“‘^rS^r5d^d^ al | justíflfluen «I deresho militares dosaps-

2rurrlr-él heSo, honque fto a tos í taule, < . ■•.-<. 1--------------. ar.h... .hs.
devtwsi» yoretifloacioses de Qlif I Artfoulo (j&lnto. La oonceei6o« 
of^e^dis’rutarafÇl Çftysante. ,,4 ds Is Decreto so ïe'

ArUeotosegun*, «U’,o’pre^eptusdo en el
S?S,*¿Wí^- Estatuto I® Ciases Pasivas , Re-
mtîitfe» eqaivawu* al SWpop-Wt) | glamqnto (^jetado per» su ap”® 
dS è^Kteâue el oAusante disirurJ miÿlias se^t^mrta el ex

Somento de J P^j® ‘ Æi

comisión. Directiva 

al CuerplKdJ SaJA^ficMJe-aei do I 
del Ejército declarado» I 

^lAxlin^nir. 4*110 úvídu03jlel Au- i xR^âuSalt^o ^úe tëngan cate 
ggltff Ràinffîa^ ^ U H^ïHq-v^ôMoa y 
dé lo» «in*>pôn«çtAl de IoStJübU- 
tuta8 dt»4ii Guardia QivU. 
neno* y Çperpo ^e^und^, 
sifiDoypre que qu los causanfèô oon- 
curra alguna de î<8 sîgdl' DteB'olr- 
oiWXÇtàAO^ . r.^ . t ? \

.4^ b’dov. scsinado^ por
los rebelde» en territoHoAcubado 
a^' tiempo de inloíaíse MóVl-' 
miento.por ^atar adheridoa » él.

Ô) Muerl '8 cTqrtv’^fe 

dáemte de yV “
la» faereaa otWU^Klóaal^M ovimt^c- 
to Nacional y rn defecad de éste.

resultas de la misma, o ppr aclo^ 
vloleptcs Pbr -jós ele-
mentye rebelHc^î é igualmèole 1^^ 
do aquellos «4^^. s’n bab-r rouedo, 
80 edouenften en territorio no so 
metido shi servir C3 bs fl’os rebel

Acompañarán »i acta o testimo 
nió iSdióiííbUdl iàertiftçà^^s 
Regist’O (ívii, que acrediten el 
paranteaco eco el causante, que

R. ¿Istro ,
8c»m0tido M'- 'áufiiiíáir

en su defuMto ¿«He et
juez municioal del mismo punto, 
<^la nublldos testigos solventes 
habráurúl dec’araf .^»íJ&*^J. 
oau-iahfe, | a su caueahabieow o 
oauB'habiente» y consiarles 1 pa 

ftinb38 uníÇ 
tándoee, a ser posible, pótaos Jo' 

f P a códul.HS personales 
-i|iSfittSW*4úieot»-8. Las 
nÓTmwTbrBegnirán en ia medí’ft 
posible para la concisión de la 
ncoè«iôn alimenticia señalada en 
íosap rí>^d b)y c) del articulo 

’^gPñdb de cate Decreto.
' ÿftîÆlo sé, timo. El veinticin
co por ciento «n concepto do pnn- 

L.Bwuw.'*_______ sió- &li.iiepliría que c nfiere el
líente* Oonfen'^pneia t¡ .
... ... .. . . .lo. xin rtili malo por Ine Orgsnis-

lt> tenp^ü ru kiouipvo 
Í‘áub1«'3 a cobrar pensión ordisarifij

50 U apfir ado b)

a qu*ï vi ií*ren oobracdo

Tecfdób yjeon cargo a dichos 
Pira poder hacer efectivo

Tecfdôw y

• u vD - a o sñ p= » o ? 

certific&cio es del Registro Civil

de squéP^s. •
Ap'iculo undécimo. Todos loa 

pr^captos de *‘8te Dterôto non de 
aplicación s les militarea de las 
referida» Armas, Cuerpos e Insti
tutos que encontrándose en situa
ción e retirados, hubiesen pr^s- 
rado se'^vv io r^e coop»?raoi0o acti- 
.ya.^triu‘-fo del Movimiento Na- 
ói^al o al menos no existar indi
ctos de qua o hubiesen efectuado 
pn las Sias rebeldes, conforme al 
esplntu ya señalado en el Decreto 
núfiSro 137 (B O, uúme o 31), la 
O^’ Î! núm-rr» 217 *^e 1« Jiint« <le 
D f; osa Nacional de Eapsfla (B. O. 
número 32) y Orden de 14 de oc- 
tubn ú ^tmo (B. O númtu’o 6), que 
eqiu^ara a los activos y retirados 
en el orden económico.

AríícyJo dpod^imo. Todas las 
b‘en Ionesla pre- 
8 nb disposición dejarán de per- 
oibírso cuando el norma’izarse las 
actuales circunstancias extraordí- 
p^riaa se Si flalen a las personas a 
ÿuÎ^^S-àfèeta^aa-peoslooes deft- 
nitivAg «t que tengan derecho, de- 
dnoióndos de estas últimas, cuan
do íiSÍ procediera, las caotidades 
ueroibidas QQn e^oeso en relación 
5 dichas ^W^í^.^s’Mfeffáítivas y 
como consecuencia del cobro de 
las scúal«d88 en este Dacreto.

Sÿaiçanoa a dos de 
(^i^^Fé d é' úrií novecientos 

Francisco Franco.

{Del líBoleiín Oficial de- Estado»,— 
. - Bu go^^, 9 de diciembre de 1936.—

.N M«ro 51).
su P reiit«sco y

Tlû| peder vi^aíífloárfe 
wxV'mÎ i-th ' R territorio

iÆBJsô

que «

ú ' u I a p * erre 8del iSHorít^úblíco. de 21 de sgos- 
? ú pino, abe pr? vi'^no &'* «must dere como^presente en revistas a£ poodlei<eB. 
lorf J<fo8, ©ftciale», S’aboticiales e 
individuos del Cuerpo Auxiliar, 
fai*<ci<iftAí^b accíóa de gua-'r o 
c^ o^é^u^nc’a do herida» Joj 
ellfii «nMiliánUose esta OrdetPas las Cla^ (Je Tropa del Ejéreflo' 
quí^por^í^"’^'”' 0^- hao do en- 
tendefil^^i ® è 

Artículo sexto. Para la concv’-- 
aiúú-dfiidíWj^'nai^’-' alimo^ticia sç^iSila^! Kpnrt tlr •P |¿í¿hina recu rente,
tloulp elevará la opol*tt«* IWPr.^ua rov 
instancia ¿¿e la persona q^*®.
crea con S» ho a elb, a 
ñ«da do un certificado ©xpámdb 
por el Goberna lor o Cora nd nte I 
Militar do la provincia o punte en I

I nue tenga fijad?! ru resid . >d en I —iáftSMlM
"Q^ ÀMâadô. en territorio I ¿1 que ee hará ¿onrier. e-rm*. I oonee..6n en e «I

H

su

Ôn

d" í pí^rsiohTnmetfnritraeH’r’»®^ 
apartados b) 

y e)»^ Mecta*?rá por las Pagadu- 
rJBftll WaiO' ‘-rt-iH Un tugat donde 
ÆM^nî^is oersona^ ern dep .ho

Ipri'via aportanión
n* ment*'’8 a qvo se íud^ en el

’^• n erivr y a insta «cia de

n V !<ki’
ta del derecho a ’as prCi îO'

do O i.r ÍOU 08 Fognn’o y
cero se <f o'’üarà po^ **’

■ ci' do»e
^eiin i5Bn i

doi Estaco», cuy » pubíi'^ació .' sei ’

^líCción de Marina 
îîCÈhï^T^ S DE CUPO 

31554
Biflor

Ah Jítózdeí Mayor 
de la/Axiaa(^< J ÿW arroba 
^<3|h di' 8 E.S^ de
loa Ejércitos Nacioue’es, se pub'i 
ca lo siguiente: Todos loa marl 
neroa excolentes do cupo de la
quinta qi e está en el actual servi
le aoHvo y que no «e bay an l’a-? 
1íd<f a Htev Jfue se encuohtrsn 

prestando servicio de transport», 
cornunlcaciones, luz, sg’ia u otrr s 
servicios do carácter público o de 
cooperación a la defensa naoic* 
pal, hfibrôn de saber, que segón 
eî artículo 28 de la Loy vigente de 
Roolu«amlonto v Reomrlazo de la 
M -rinerfa, están aujetoa a las I e- 
yes Penales del Código de la Ar
mada.

Las Aiitoricfadea Marit’mas lo
cales, en sustitución de la notifi-

SGCB2021



IT de
boletín oficial

oación que requiere el segundo 
párrafo del artículo 28, fijarán el 
mayor número do edictos y da 
rán amplia publioación en ia pren* 
sa de esta orden, para divulgar 
BU conocimiento, publicando en 
todo su conjunto los artículos del 
Código relativos a traición, rebe
llón, s adición, espionaje y des 
obediencia.

Burgos, 10 de diciembre de 
—El Genere! Jefe, Germán 

Gil Yuste.

número loa rigores de la guerra, 
sino que d^be hacerse extensiva a 
quienes, encoutrándose en análo 
gas condiciones, dependen de 
otros organismos del Bistado.

En su virtud,
5 DISPONGO:

Artículo primero. Las pensio 
nes extraordinarias y ordinarias 
que, con carácter provisional, son 
señaladas en los artículos 2.* y 3.*

(^Bel <Boletín Oficial del Estao'o»,— 
Burgos, 15 de diciembre de 1936.

j del Decreto de 1.® del actual, se 
1 percibirán por quienes teniendo 
! derecho, conforme al Estatuto de

—Número 55).

SECCIÓN DEL AIRE 
CUBS08 1

3356 I
Por resolución de Su Excelencis I 

el Gereralísimo de los Ejércitos I 
Nacionales, se convoca un segun
do curso de tripulai tes de 
de guerra, siendo cuarenta el tú 
mero de pl»í«a a cubrir.

Para optar al mismo ea necesa
rio tener de 18 a 25 sflos, ser ®ul' ¡ 
tero y estar en posesión de algún 
título univer itarin.

Las ÍDstarcías se dirigirán al 
Exorno Sr. General Jefe del Aire 
(SaUmanc^), especificando edad, 
títulos universitarios que posean, 
profesión y actuación durante la 
actual campaña. .

El p’azo de admisión do instan 
oías termioará el día 20 del pre-

Clases Pasivas, se encuentren eu 
algunas de las hipótesis que en 
ambos artículos se especifican.

Artículo segundo. Por la Co 
misión de Hacienda de la Junta 
Téc ica del Estí«do se formularán 
las normas para la aplioaoióú de 
este Decreto.

Dado en Salamanca a ocho de 
diciembre d e mil novecientos 
tre inta y seis.—Francisco Franco.

i (Del •Boletín Ofieúl del Estados.— 
Burgos, 13 de diciembre de 19^6, - 
Número 52).

Delegación de Hacienda
de la provincia de Logroño

anuncio «M»
Habiendo desaparecido de las Oficinas de la Represen

tación de la Compañía Arrendataria de Tabacos de la pro
vincia de Toledo, durante el tiempo que dicha capital estu
vo invadida por las ordas marxistes, y hecho el recuento 
de las existencias de efectos timbrados de la misma, resul
te la falte de los siguientes:

Papel de pagos al Estado.— Clase 8.* A. 279.394; clase 
10.* A. 162.437. ....

Timbres de Correos.—De 0‘30 pesetas, 2.184 efectos; 
C. 64 006, 64.006, 64.032 al 64.036, 6* 048 al 64.046, 64.064 
ftl 64 067

Tarjetas postales.—De 0'16 pesetas, 969.604 al 969.619,

aeote mea. .1
A todos aquellos que ya han I 

presentado instancia para el curso I 
de pilotos, que S3 anurcló en el I 
.Bo’etín Ofteíab número 18. les ■ 
servirá la misma instancia para I 
Bolícitar este curso, sin más que I 
ratificar la petición por medio de I 
un telegrama o escrito dirigido a ■ 
esta Jefatura Los que no reiteren I 
la petición en esta forma, se en I 
tiende renuncian al mismo y les i 
será devuelta su documentación. I

Las condiciones en que quedan I 
los que terminen este curso, de I 
tripulanUs de avión son idóneas I 
a las quó marcaba el citado Deere-1 
to número 49 del «Boletín Oficial» 
número 18, es decir, qne a su final 
aerán promovidos a Alféreces de 
Complemento del Arma de Avia^ 
ción, adquiriendo un compromiso | 
mínimo de dos años, que. P® * ! 
se prorrogable a cinco, si a las 
neoesidíde» del Arm»

Bureo»,12 de diciembre de IM» 
—El aeneral Jele, Germán Gil 
Yuste.
(Del tBoletín Oficial del

Burgos, Í4 de diciembre de ISSe.--- 
Número S6}.

Administrac ón de Justicia I
EDICTO I

364» I 
Don Menuel M. Oargallo, Juez de i

InsirucolóD de esta ciudad de I 
Altaro y su partido. I
Por el presente edicto hago aa- I 

ber; Que en la pieza de respon-1 
sabilidad civil dimanante de’ su- I 
tnario número 8 de 1955 sobre es- I 
tala, contra José Cacho Vitorea, I 
he aoordailo sacar a púb’ica y I 
teroers subasta, para hacer pago I 
de las coalas causadas en expre- I 

1 sado sumarlo, un carro embarga- I 
do como de la propiedad del rete- I 
rido penado y que ae describe así: I 

I «Un carro pequeño y usado; la-1 
I gado pericialmente en la oentidad I 
I de doaclenías pesetas». I
I Para el acto de le subesta que I 
I tendrá lugar en la Sala Audlenole I 
I de este Juzgado, ae ha señalado el 
I día veintidós del mes actual y 
I hora de las doce de su mafiane, 
I previniéndose que para lomar par- 
I le en la misma deberán los licita- i 
I dores consignar prevlomeule en 
I la mesa del Juagado el diez por 
I ciento de la tasación; que el indl- 
I oado carro sale a subasta sin su- 
I leoión a Upo por ser esta la tercero 
I vea y qu® referido carro se halla 
I depositado en el pueblo de Murillo 
I de Río Leza, cuyo Juagado munl- 
I oipol lo exhibirá a quien lo solí-

969.810 al 969.830.
Lo que en cumplimiento de lo que dispone la regla 7. 

del articulo 131 del Reglamento para la ejecución del con
venio entre el Estado y la Compañía Arrendataria de Ta
bacos de 16 de octubre de 1921, se publica en este periódi
co oficial, rogando a las Autoridades tanto civiles como 
militares, asi como al público en general, se abstengan de 
utilizar dichos efectos y poner en conocimiento de esta 
Delecación el paradero de ellos si lo supieran.

Logroño, a 11 de diciembre de 1936. El Delegado de 
Hacienda, Ladislao Montes.

de Rosal vecino de Logroño 
hijo de Ricardo y Dolores y 
cuyo actual paradero se ig* 
ñora, para que dentro del 
término de diez días siguien
tes, de la publicación de la 
presente en el < Boletín On
cial del Estado», y en los de 
las provincias de Logroño y 
Pontevedra, comparezca an- 

I te la Audiencia Provincial 
de Logrroño para constituir
se en prisión y responder a 

I los cargos que resultan del 
I sumario que se le instruyó 
I en el Juzgado de Instrucción 
I de esta ciudad con el núme- 
I ro 823 de 1985 por el delito 
I de hurto, bajo apercibimien- 
I to que de no verificarlo den- 
I tro del término fijado, le pa- 
I rará el perjuicio a que haya

elle.
Dado en Aliaro a uno de diciem

bre de mil novecientos treinta y 
seis.—Manuel M. Oargallo. El 
Secretario acial., Miguel Aparicio.

Gobierno del Estado
Decreto número 98 

3552

3497

La aeia encía que el Decreto nu
mero noventa y doo 
taíuiliare» de quienes 
ron o pertenecen a 
n^8 armadas y que en determina
das circunstancias perdieron u 
vida 'oæo consecuencia de la lu
cha o se encuentran privados, p^o 
ella, del soatenimiento de sus no- 
gRres, no puede ’imitarse a qu 
nes pertenecer a aquellas lus- 
tituoionea han sufrido «n mayor

’ Don Salvador Sánchez Te
rán, Juez de Instrucción 
de esta ciudad de Logroño

lugar.
Al propio tiempo, ruego y 

encargo a todas las Autori
dades, tanto civiles como 
militares y Policía, procedan 
a la busca y captura de re- 
ferido procesado Ricardo Vi
cente Rodríguez, y caso de 
ser habido, lo pongan a dis
posición de la lima.
cia Provincial de esta ciudad 

i en la Cárcel de este partido.

Pmideneli de la Jante 
Técnica del Estedo

ORDEN
8666

A fin de evitar que continúe sin 
funcionar en el territorio liberado 
la Asociación Mutuo Benéfica de 
funcionarios de la Administración 
de Justicia, he dispuesto lo si 
guíente:

Artículo 1.® Las funciones que 
el Reglamento aprobado por Real 
decreto de 7 de lebrero de 1924 
atribuye al Consejo de Adminis
tración de la Asociación Mutuo- 
Benéfloa d» funcionarios do la Ad
ministración de Justicia, las desem
peñará una Comisión Gestora cons
tituida por don Manuel Gómes Po- 
dr^iro, Presidente de la Audiencia 
de este territorio, como Presiden
te; don Luciano Suáres Valdés y 
Perdomo, Fiscal de la misma Au- 
dlenoi?, que será Vicepresidente; 
don Carlos Crespo y Femándei 
de Córdoba, Secretario do Gobier
no de dicha Audiencia, que ejer- 
oorá las funciones di Secretario- 
Contador; don Dionisio Fernándea 
Gausi, Magistrado de la repetida 
Audiencia, como Vocal primero, y 
don Antonio de Vicente Tutor y 
de Ouelbentu, Jues de primera 
Instancia de este partido, como

Dado en Logroño a nueve 
de diciembre de mil nove‘ 
cientos treinta y seis.—Sal-

y 8U Partido.
Por la presentó se cita, lla

ma y emplaza v como com- 
prendido en el número ter- 
cero del artículo 836 
Ley de Enjuiciamiento Ori- 
minai a Ricardo Vicente Ro-.----- ——mmbow»
drtgues do M «úoo, natural i tur. nat ooii«BCia-K*w»w¡’

vador S. Terán.

Vocal segundo.
Bn caso de ausencia, enferme

dad u otro motivo de imposibili
dad serán sustituidos el Presiden
te por el Vice presidente y el Se- 

o oretarlo - Contador por el Vocal 
primero. Constituirá acuerdo el 

’ voto de la mayoría absoluta, y si 
no la hubiere en algún caso, con
sultará el Presidente a la Comisión 
de Justicia de la Junta Técnica del
Estado. . . j

Articulo 2.® Todos loa tondoa 
que se recauden por la Asociación 
ae Ingreearín a aa nombra y

3
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DiréCciôh General de ganadería. Industrias Pecuarias 
f - H ------ 

Higiene y Sanidad Veterinaria
PROVINCIA DE LOGROÑO I

MES DE NOVIEMBRE DE 1936
■’•i ■' I

ÉSTADO d^rnoflttûtivo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos qp e^t^ provincia durante él mes expresado.

•» ANIMALES

ENFERMEDAD
o - • 'Î ,

PARTIDO MUNICIPIO
Especie

Enfarmot 
dsi mes 
uterior

Invaiio-
Curato» 

mM 01 
la facha

Muertos 
o M- 

erifisadot

QMdu 

mftrass

Carbunco bacteridíano 
Oiaticeroosis
Viruéla

Logroño 
Logroño 
Cervera

Logroño 
Logroño 

2 r.

Bovina 
Porcina 
Ovina 73

2
1

39 34

2

Logroño, 16 de diciembre de 1936.—El Inspector Provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo.

posición en uña cuenia corriente 
Sue i^e abrirá ,ep Sucursal del 

lanco de España en esta ciudad, 
de la que no podrá dflrtttier|e can^ 
tldad'alguha acuerdo 
de la Comisión Gestora y orden 
de su Presidente, de la que el 8e- 
cretario Cq^ador tomará razón en 
r| correspondiente libro, autori- 
zando ambos o los que les sustl- 
tuyan*«ómb sr^idSqSpn-^^flrtlf^q 
anterior el talón o^recibo de la su
ma extreídíl.^t';

Articulo 8.** Eq el témino de
Delegados de la 

Asocnción ingresarán en dicha 
ouetfñK^rriente las cantidades que 
tengañ rí^uñadas, y en término 
de diez tflás réinitiráñ’al Presiden
te dé la Comisión Gestora las lis 
tasfie'dbbivs realizados,.cuentas 
y antecedentes relacionados con 
operaciones efectuadas en su de- 
maroÑ^lóD, desde el primero dç 
julió'^tíel áflo ootual hasta el trein
ta fié* tioviembrá Para cuantas 
opei^lÁbes hayan realizado o rea- 
licetnos Delegados, a partir 4ol 
día pritnero del mea actual, se en 
tendéfáü con íi Comisión Gestora 
exprtasdb.- ’

^rtlouip^4.® La Comisión Ges
tora Junción a rá en esta ciudad y 
se opW^tltqirá dentro del término 
de ífos Hïas, a Cóntar desde el de 
liL ^b’ltóa^Ú de esta Orden en 
el <É¿ÍeÍ^a*^áoial del Estado»; su 
Presifi^nie remitirá testimonio del 
actá de 
tUuya.al'PA'^rideríle de la Comisión 
£ Justicia^ de la JiíLtáTéonioa del 
^’ladq. . • L

Artipqio 5.® repe tida Comi- 
siónrGestora cesará en su comó*i- 
do' Cuando io acuerde dicha Co
misión de Justicia, la que al pror 
[ÚoLiempo determinará a quien 
ha d^reordii aquélla cuentas de su 
gestión A VI
- Burgos, 14 de diciembre de 

1936.—Fidel Dávila.
presidente de la Comisión de 

‘•J WUiebi.
(Del * Boletín Oficial del Estado,— 

• /Burgos^ 14 de diciembre de 1936.— 
Número 56).

Normas para la prslación en là eons- 
tmeeión if conservación de las obras 

públieag.
3539

Siendo predso para la eficaz 
interpretación de la Orden de la 
Presidencia de la Junta ,Téon^, 
del Estado, fecha 9 de noviembre 
próximo pasado, publicada en el 
<Boletín Oficial» del día 14 de 
dicho'mes, relativa a Ja máxin^a 
reducción pQsiblp en Iqs gastos 
de los aervicios de obras ' 
públíoai, pa¡’r’a ermoniiarlas con 
las dispómbilidades actuales de 
¡a admfUlstraeióQ del Estado, y 
con el fih d¿e xJ^e en ,^^O8 los aer- 
vlclçx de las^jmismaá impetré el 
mispo criterio, iievápdos^ a', cabo 
únloame’rite aqueKáW óbrá^ que se 
coDTsitfMû'de Imprescindible ne- 
cesidid. * Para eilp es ponvepien; 
te reorganizar pipovisiopa^nentc 
las Inapecoiones regiodares. ep- 
copiendtqdo a ÍÓá tqspeé^ores 
respecuvór'úfi'^xaméti Urgente e 
in^diaíóV látoto de Jps obças do. 
conibrtáción como del^s nq^vas 
que .se CQVSideçep iqlpceMindl- 
bles dw trq d^.^U8|, jqrisdiccfobes 
resppoUva^.

A ep^e An, los Inspectores re
gionales deberán visitar perso
nalmente los distintos servicios,
estudiaiído por sí mismof y pro- 
pooieridoa esta Comisión la pro
secución, restricción ó demora’ en 
cada una de las obras en cursó' y 
ids '^Stoi de los servicios, con 
adjeofón^al espíritu y letra de la 
antes citada,Qr^en presidencial, 
tte^jSU^ó^pny presente que en láé 
oirQub^tanoia^ aotualei es jjreCIBó’ 
ádminrátraé'óoñ la máxima eoono- 
m'íá lUá diá^bnibilidades del 
sdro Nacional, atendiendo en pri
mer término,e las neoesididea de 
la guerra fie liberación, pcíra 1Ô 
^ue es ábsóltitáuiófil® Áeéessrio 
nó Veàlïzàï gaatos dé otros órde- 
délii düya necesidad iniuédlata no 
sea inelqdible.,

^n conscouencia he dispuesto, 
en relación a esta Comisión de 
Obras Pública y Oomunioasiones, 
con carácter pro.viaiónal, lo si
guiente:

Las Inspecciones regionales 
oreadas por Decreto de 25 de 
abril de 1936 v que radican en 
tona liberada, abarcarán las pro

vincias que se citan y tendrán las 
resid'^noias que se mencionan.

Inspección —León, Zamora, 
Salamanca, Toledo, Avila y Sego
via. Residencia del:3r. Inspec
tor, León.

Inspección S.®—Oáceres, Bada
joz, Huelva, Sevilla, Córdoba, Cá
diz y Granada, con excepción de 
los Servólos de Puertos. Resi-^ 
dencia del Sr, Inspector, Sevl|l,a.

Inspección 6.*—Palencia. Vàlla- 
dolid. Burgos Sorl^ Residen
cia del Sr. Inspector, Valladolid.

2nspeeei^,7*—Huesca, Zarago
za, Teruel y Logroño. Residen
cia dol ^r. Inspector, Zaragoza.

Inspección 9*—Coruña, Lugo, 
Orense, Pontevedra y Oviedo, con 
excepción de los Servicios de 
Puertos. Residencia dél Sr. Ins
pector, Co ruña.

Inspección 11*—Is’as Canarias. 
Residencia del Sr. Inspector, Las 
Palmas.

Inspección 13*—Servicios d e 
Puertos del Norte y Noroeste. 
Residencia del Sr. Inspector, San 
Sebastián.

'ones Inspección 14*—Pnertos del Sur
de España, Cr uta y Mdiille. Re 
sidenoja del Sr. lospeçtnp, Cádiz.

Burgos 10 dodioiemore de 1936.
—Fidel Dávils.
Sr. Presidente de lo Comisión de

Obra9 Públicas y Comunico*
clones. * ir-.

(Del » Boletín Oficial del Bstado».—
Burgos, 11 de diciembre de 1936— 
Número 53).

ORDEN
3569

Excmo. 8r.: "VfítOB los Estatu
tos de la Cruz Roja Española, que 
pi€Í8enta,tVo-K con feoht 19 
Doviembriç úKimp, psra su apro* 

por Bslj^ Junta, jbe tenido 
a bien prestar |o9 ^lismos la 
apvobaçiôn.soUoitada por, decreto 
marginal dp esta fecha.

JBurgpp IQ de diciembre de 1936. 
—Ui^et^ávila.—Exorno. Sr. Dele
gado .N.^Q¡|qQ,a.l,tle JajOrqz Ro|a 
S’PsMaiifV ,

.sníía*.-* • . / '

ESTATUTOS DE LA CRUZ ROJA 
española

Exposición
Ante el unánime deseo, que es 

una aspiración nacional, de cam
biar las normas de actividad so
cial en un sen (ido harto diferente 
al que hemos vivido, surge la in
dicación de variar, sin alteracióo 
de BUS características esenciales, 
aquellas por las que se rigen ins
tituciones y entidades que están 
enteramente ligadas a la vida Na
cional en todos sus aspectos.

Por este imperativo categórico, 
proponemos la modificación de 
los Estatutos de la Cruz Roja Es 
paflola, someiiéndolos a le eleva
da considersción de V. E.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgo?, 19 de noviembre de 
1936. E Da)'g^do Nacional, Conde 
de Vallellano.

ESTATUTOS
Ariículo 1.® La Cruz Roja Es- 

pftñoía ts uha Institución de ca
rácter humanitorio y beoéfico-sc- 
cial, constituida al amparo de 
Convenios Internacionales suscri- 
los y ratificado» por España. Está 
oficialmente reconocida y funcio
na bajo la protección del Estado.

Seguirá en su actuación las nor
mas interaacionaies aceptadas 
hasta la fecha y aquéllas otras que 
sean objeto de nuevos C*onvenios; 
m^^fUendrán las qaturalss relacip 
nes que sean objeto de nuevos 
Convenios; mantendrán las natu
rales relaciones con el Comité lu- 
ternaoiooal de Gmebra, con la Li
ga de Sociedades de la Cruz Roja 
y con la^ Asociaciones Similares 
del Extranjero, debiendo estar re
presentada en todas laj Conferen
cias Internacionales que la Insti
tución celebre de acuerdo con las 
instrucciones del Gobierno.

(C/onÏHMMiré)
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